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terreno, propia para edificar, propiedad 
de esta Corporación, con una superficie 
de 15.540 metros cuadrados, por importe 
de 1.243.200 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

La apertura de plicas se celebrará tres 
días después, hábiles, y hora de las doce, 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
previo anuncio fijado en la tablilla de 
edictos.

Si quedara desierta está primera subas
ta, se abrirá otro período de veinte días 
hábiles, a partir del tercero en que debie
ron abrirse las plicas de la primera, pa
ra optar a la segunda subasta, con el 
mismo precio y condiciones que en la pri
mera, y cuyas plicas se abrirán tres días 
después, también hábiles, y hora de las 
doce, previo anuncio en la tablilla de edic
tos.

Mozárbez (Salamanca), 8 de julio de 
1976.—El Alialde, Antolín Tejad a.— 
5,200-A.

Resolución del Ayuntamiento de Reus por 
la que se anuncia concurso para con
tratar la ejecución de las obras que se 
indican.

Por tfl excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, se anuncia la celebración de 
concurso público para contratar las obras 
de pavimentación a base de aglomerado 
asfáltico de la calle Astorga, desde la 
avenida La Salle al barrio Montserrat, 
de esta ciudad; colocación de bordillos 
desde el barrio Fortuny a la avenida San 
Bernardo Calvó; pavimentación enlace 
con parcelas Casae y Cobertura del Ba
rranco del Escorial.

Tipo máximo para el concurso.- 
24.9ll.295 pesetas.

Presentación de proposiciones: Se pre
sentarán bajo sobre cerrado en la Secre
taría Municipal, de nueve a doce treinta 
horas, durante un plazo de viente días há
biles, a contar desde el siguiente, también 
hábil, al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
ajustadas al modelo que al final se inser
ta.

Garantía provisional: 204.557 pesetas; 
deberá constituirse en la Deposiaría Mu
nicipal o en la Caja General de Depó
sitos o su sucursal, cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudicatario en 
la cuantía mínima regulada por el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación.

Gastos de concurso: Correrán a cargo 
del adjudicatario.

Plazo de ejecución: El adjudicatario es
tará obligado a empezar las obras den
tro de los treinta días siguientes ál de

la formaiización de la correspondiente 
contrata, dejándolas terminadas a los dos 
meses.

Apertura de pliegos: Se verificará en 
el despacho de la Alcaldía a las trece 
horas dei día siguiente hábil después de 
expirar el plazo de su presentación.

Por todo lo no previsto en el pliego de 
condiciones, el concurso se realizará con 
las formalidades prevenidas en la vigen
te Ley de Régimen Locad, Reglamento de 
Contratación Municipal y demás disposi
ciones concordantes.

Modelo de proposición

Don ....... que vive en ......... con carné
nacional de identidad número ......... bien
enterado de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas aprobados por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Reus
para la contratación de las obras de .........
acepta aquéllas y se compromete a eje
cutarlas con arreglo a los documentos téc
nicos que obran en el expediente respec
tivo, en la cantidad de ........ pesetas (se
consignará la cantidad en letra y en ci
fras), adquiriendo este compromiso en 
nc obre propio (o d-, la persona o Enti
dad, cuyo nombre exactamente se consig
nará) .

(Lugar, fecha, firma y rúbrica del pro
ponente.)

Reus, 6 de julio de 1976.— Et Alcalde, 
José Francisco Llevat Briansó.—5,244-A.

Resolución del Ayuntamiento de Valde
rrobres (Teruel] por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras, de 
instalaciones deportivas.

De conformidad con el acuerdo del Ple
no de este Ayuntamiento en sesión cele
brada con fecha 29 de julio de 1976 y lo 
dispuesto sobre el particular en la Ley 
de Régimen Local y Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
anuncia la siguiente subasta:

1. ° Objeto del contrato: Obras de «Ins
talaciones deportivas de Valderrobres», 
que comprenden: Infraestructura, vestua
rios, piscina adultos y de enseñanza, equi
po y foso depurador y pista polidepor- 
tiva.

2. ° Tipo de licitación: 6.200.000 pesetas 
a la baja, siendo por cuenta de este Ayun
tamiento los gastos de dirección técnica.

3. ° Plazo: Las obras estarán entrega
das provisionalmente el 30 de mayo de 
1977-

4. ° Pagos.- Los pagos se realizarán por 
certificación de obra, conforme a lo esta
blecido en el pliego de condiciones y con 
cargo al crédito presupuestario existente

en el presupuesto ordinario de 1976 y el 
resto .se consignará en el presupuesto or
dinario de 1977.

5. “ Proyecto y pliego de condiciones: 
Están de manifiesto en ia Secretaria del 
Ayuntamiento, desde las nueve a las tre
ce horas.

6. ° Garantía provisional: Para partici
par en la subasta, 124.000 pesetas.

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario por 188.000 pesetas.

8. ° Modelo de proposición-, Don .........
con domicilio en ........ calle ......... núme
ro ....... , documento nacional de identidad
número ........  expeoide el ........  en plena
posesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de .......1, toma parte sn la subasta
de las obras de «Instalaciones deportivas 
de Valderrobres», anunciadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ........  de
fecha ........ a cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ........  que signi
fica una baja de ....... pesetas sobre el ti
po de licitación.

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.c del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Está en posesión del «Carnet de Em
presa con responsabilidad» que exigen el 
artículo 2.° del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954 y ia Orden ministerial de 29 
de marzo de 1956, expedicio el .......

d) Acompaña documente acreditativo 
de la constitución de ia garantía provi
sional para participar en ia subasta.

e) Acepta cuantas obligaciones se de
riven de los pliegos de condiciones de la 
subasta.

..................,.... a ........ de ................. de 1976.
El licitador,

9. ° Presentación de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento, de las nueve a 
las trece horas, de los días hábiles hasta 
el anterior ai de la apertura de plicas.

10. Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial de Valderrobres, a las trece ho
ras del día siguierte a transcurridos vein
te días hábiles, contados desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boietín Oficial del Estado».

11. Habida cuenta que el pliego de con
diciones económico - administrativas se 
anuncia al unísono con la presente subas
ta, ésta quedaría sin efecto de producirse 
reclamaciones, contra el primero, en cu
yo caso se haría un nuevo anuncio y el de 
anulación de éste.

Valderrobres. 4 de agosto de 1976.—El 
Alcalde.—6.154-A.

OTROS' ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA!

Dirección General 
del Tesoro y Presupuestos
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General, con los números 
156.188 de entrada y 347.472 de registro, 
correspondiente al 15 de diciembre de 
1967, constituido por «Construcciones Bi- 
gar, S. A.», en metálico, por un importe 
de 68.468 pesetas (referencia 1.646/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec

to transcurridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 30 de junio de 1976 —El Admi
nistrador.—10.543-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 407.078 
de entrada y 211.607 de registro, corres
pondiente al 7 de febrero de 1956, cons
tituido por Víctor Larracoechea Urriticoe- 
chea, en valores, por un nominal de 
163.000 pesetas (referencia 1.725/1976).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, y 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando di

cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido..’dos meses des » la publica
ción de ests anuncio sin haberle presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento.

Madrid, 8 de julio de 1976.—El Admi
nistrador.—10.436-C.

Delegaciones Provinciales
PONTEVEDRA

Extraviado el resguardo del depósito 
número 6.637 de entrada y 6.855 de re
gistro de 17.183,32 pesetas, a nombre' da 
Francisco Salazar Pérez, de 1 de febre
ro de 1955, a disposición del Jefe de los 
Servicios de Intendencia de la Escuela 
Naval Militar de Marín, para construc
ción e instalación de los cuadros eléctri-
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do- de baja tensión en las subcentrales 
eléctricas de la Escuela Naval Militar, se 
previene a quien lo posea lo presente en 
esta Delegación, pues tomadas las pre
cauciones oportunas no se entregará el 
depósito más que a su dueño legítimo, 
quedand i el resguard i anulado, conforme 
está previsto, transcurridos dos mtees de 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el de la pro
vincia,

Pontevedra, 23 de julio de 1976.—El De
legado de Hacienda.—3 394-D.

ZARAGOZA
Extraviado el resguardo original expe

dido por esta sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos, señalado con el núme
ro 62.892 de registro, del depósito nece
sario en metálico, constituido el 21 de 
enero de 1972. por don Serapio Lahoz Lau
do, por importe de 143.466 pesetas, a dis
posición del ilustrísimo señor Director ge
neral de Obras Hidráulicas, como fianza 
definitiva para las obras de estación de 
aforos sobre el río Arba, en Gallur (Za
ragoza), con arreglo a lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, se hace público para que 
la persona en cuyo poder se halle lo en
tregue en esta Delegación de Hacienda. 
Transcurridos dos meses, a partir de la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
entregado ni haberse presentado reclama
ción alguna, se expedirá un duplicado del 
resguardo original, quedando éste nulo sin 
valor ni efecto legal alguno.

Zaragoza, 22 de junio de 1976.—El Dele
gado de Hacienda.—10.550-C.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA

Se hace saber a Consuelo González Bus
tos, inculpada en el expediente 555/1975 
de este Tribunal, instruido por aprehen
sión Je estupefxcient s, valorados en 590 
pesptas, le ha sido impuesta una multa 
de 1.100 pesetas, como autora de una in
fracción de contrabando de mínima cuan
tía, con la sanción accesoria del comiso 
del género, y en caso de insolvencia, la 
pena de privación de libertad correspon
diente, según el cómputo que previene el 
párrafo 4 del artículo 24 de la Ley de 
Contrabando de 16 de julio de 1964.

Contra este acuerdo no procede recurso 
de ninguna clase.

Barcelona. 31 de marzo de 1976.—El Se- 
cre ario dei Tribunal.—Vo B.”: el Pre
sidente.—2694-E.

ZAMORA
Desconociéndose el actual paradero del 

propietario del turismo marca «Citroen» 
DS-21 de color gris, sin placas de matrícu
la, número de bastidor ni de motor. Apre
hendido por Inspectores del Servicio de 
Vigilancia Fiscal de Salamanca, se le ha
ce saber por el presente edicto lo. si
guiente:

Por acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del dia 30 de 
agosto de 1976 se reunirá la Junta de Va
loración establecida por el artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 28/76, en el 
que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de' noviembre 
de 1959.

Zamora, 2 de agosto de 1976.—El Secre
tario del Tribunal.—5.991-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegaciones Provinciales
PONTEVEDRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 1617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos dé 20 de oc
tubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea de transporte de energía eléctrica a 
86 KV., cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.», A. T. 93/78.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Desde la futura central de San 
Jorge (Cotobad) hasta la subestación de 
Mourente (Pontevedra).

Finalidad de la instalación: Alimentar 
la obra de la central y en su dia la de 
enlazar la indicada central con la red de 
66 KV.

Características principales: La línea se
rá a 66 KV., de 13 kilómetros de longi
tud, con un circuito trifásico, con los con
ductores dispuestos en triángulo, llevando 
un solo conductor por fase.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 22.295 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Rúa Nue
va de Abajo, número 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, Contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pontevedra, 2 de junio de 1976.—el De
legado provincial accidental, Luis Alberto 
López Muñoz.—3.080-D.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

Dirección General de Régimen 
Jurídico de la Prensa

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

- En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 31 en relación con el párrafo- 3.° 
del articulo 27 Je la Lev 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decretó 749/1986, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la inscripción sucesiva en 
dicho Registro de la publicación titulada 
«Los Aguas Subterráneas», a fin de que 
los que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección Genera] de Prensa (avenida 
del Generalísimo, 39, planta 7.a). durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentas del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: Cornejo Superior 
de Colegios de Ingenieros de Minas de 
España. Inscrita e: el Registro de Empre
sas periodísticas con el número 533, Sec- 

- ción Personas Jurídicas, tomo 7.
Domicilio: Calle Almagro, número 11, 

Madrid.
Titulo ds la publicación: «Las. Aguas 

Subterráneas».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 148 por 210 milímetros.

Número de páginas: 16-
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 2.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Información sobre te
mas de hidrogeología y aguas subterrá
neas a los Ingenieros de Minas y otros 
especialistas. Comprenderá los temas de 
carácter técnico, científico y profesio
nal, relacionados con su objeto y fina
lidad.

Director: Don Augusto Gálvez-Cañero y 
Gonzáiez-Luna (publicación eximida de 
Director Periodista).

Madrid, 16 de junio de 1976.—El Direc
tor general.—10.221-C.

E.i cumplimiento de lo dispuesto en e] 
artículo 31 en relación con el párrafo 3 ° 
del artículo 27 de la Ley 14/1966, de 18 
de marzo, de Prensa e Imprenta, y en 
el Decreto 749/1966, de 31 de marzo, por 
los que se regula la inscripción en el 
Registro de Empresas Periodísticas, se 
hace pública la solicitud de inscripción 
sucesiva en dicho Registro de la publica
ción titulada «Regate», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Dirección General de Prensa, avenida del 
Generalísimo, 39, planta 7.a, durante el 
plazo de quince dias hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa solicitante: «Prensa Aragone
sa, S. A.»: inscrita en el Registro de 
Empresas Periodísticas cotí el número 
1.590, Sección Personas Jurídicas, to
mo 22.

Domicilio: Calle Marcial, número 2, Za
ragoza.

Título de la publicación: «Regate»,
Lugar de aparición: Zaragoza.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 29 por 41 centímetros.
Número de páginas: • e 12 a 28.
Precio: 12 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Dedicar una prefe- 
rentj atención al fútbol regional, con ob
jeto de fomentar la cantera en la región, 
as: como informar sobre torneos juveni
les y colegiales, llevando a los pueblos 
el aliento deportivo de la capital. Com
prenderá los temas de fútbol, balonmano, 
ciclismo y los restantes deportes, asi 
como información de cines, teatros, toros 
y espeotáculos.

Director: Don Angel Fuembuena Comín. 
R. O. P. número 2-753.

Madrid. 1 de agosto de. 1976.—El Direc
tor general.—3.423-D.

ORGANIZACION SINDICA!]

Obra Sindical del Hogar

Devolución fianza definitiva

Por la presente se hace público.^ que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueden recurrir los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por don Antonio Acero López, en su cali
dad de contratista adjudicatario de las 
obras de reparaciones en la Institución 
Sindical «Virgen de la Pajoma», en Ma
drid. ya qu»' .se va a proceder a su devo
lución, dado que ha sido realizada la-re
cepción definitiva de las citadas obras.

Madrid, 8 de j-ulio de 1976.—El Direc
tor, José María Fernández Fernández.— 
5.274-A,
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STEIN CARTERA, S. A.

(CARTESTEIN)

En cumplimiento de lo pievisto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se comunica que esta Sociedad 
ha reducido su capital social en 8.600.000 
pesetas, mediante la amortización de 344 
acciones de la serie «A» , y entrega a sus 

“titulares de bienes integrantes del activo 
soc al. Et Consejo de Administración.

Bilbao, 30 da julio de 1976.—Juan Car
los García Amézaga, Secretario del Con
sejo.—11.270 C.

, y 3.a 10-8-1976

GILLETTE ESPAÑOLA, S. A.

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 143 en relación con el 134, de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de ju
lio de 1951 y de la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre, se hacen públicos les siguientes 
acuerdos que, entre otros, fueron adop
tados en la Junta general extraordinaria 
de accionistas de esta Sociedad celebrada 
el día 1 de diciembre de 1974:

A) Acordar la fusión por absorción de 
«Gillette Española, S. A.**, con las socie
dades anónimas «Bassat, S. A.» y «Don, 
Sociedad Anónima-, que quedarán disuel
tas como consecuencia de la fusión y cu
yos patrimonios serán adquiridos en blo
que por «Gillette Española, S. A », la cual 
asumirá íntegramente el activo y el pasivo 
de cada una de las sociedades absorbidas, 
tal como resulten de los respectivos ba
lances finales oerrados al día anterior al 
del otorgamiento de la correspondiente 
escritura de fusión, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 142 y si
guientes de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas.

B) Asimismo se acuerda aumentar el 
capital social de «Gillette Española, S. A'», 
en la cuantía precisa para absorber el 
patrimonio de las sociedades menciona
das.

C) La eficacia de los anteriores acuer
dos quedará condicionada suspensivamen
te a la concesión por el Ministerio de 
Haciendá de los beneficios fiscales pre
vistos en la legislación vigente para los 
supuestos de concentración de Empresas.

D) Por último, se faculta al Consejo 
para que, una vez cumplida la condición 
de que dependen, ejecute los acuerdos, 
llevando a cabo todos los actos necesarios 
para su eficacia, incluso desarrollando 
el aumento de capital social preciso y la 
reforma del correspondiente precepto es
tatutario, pudiendo delegar estas facul
tades en la persona o personas que estime 
conveniente.

Sevilla, a 22 de julio de 1976.—El Con 
sejo de Administración.—3.837-8.

2.* 10-8-1976

BASSAT, S. A.

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 143, en relación con el 134, de la 
Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951 y de la Ley 83/1968, de 5 
de diciembre, se hacen públicos los si
guientes acuerdos que, entre otros, fue
ron adoptados en. la Junta general ex
traordinaria de accionistas de esta So
ciedad celebrada el día 1 de diciembre 
de 1974:

A) Se acuerda la fusión de «Bassat, 
Sociedad Anónima», con Gillette Españo
la S. A.», mediante la absorción pqr di
cha compañía de «Bassat, S. A.», que 
quedará disuelta como consecuencia de 
la fusión y cuyo patrimonio será adqui
rido en bloque por «Gillette Española, So
ciedad Anónima», la cual asumirá ínte
gramente el activo y el pasivo de esta 
Sociedad, tal como resulten del balance

final cerrado al día anterior aL del otor
gamiento de la correspondiente escritura 
de fusión, todo ello de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 142 y siguientes 
de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

BJ La eficacia de los anteriores acuer
dos quedará condicionada suspensivamen
te a la concesión por el Ministerio de 
Hacienda de los beneficios fiscales previs
tos 0n la legislación vigente para los su
puestos de concentración de Empresas.

C) Se faculta al Consejo para que, una 
vez cumplida la condición de que de
penden, ejecute los anteriores acuerdos, 
llevando a cabo todos los actos precisos 
para su eficacia, pudiendo delegar esta 
facultad en la persona o personas que 
estime conveniente.

Barcelona, 22 de julio de 1076.—El Con
sejo de Administración.—3.838-8.

2.a 10-8-1976

DON, S. A.

Anuncio de fusión

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 143, en relación con el 134, de 
la Ley de Sociedades Anónimas de 17 de 
julio de 1951 y de la Ley 83/1968, de 5 de 
diciembre, se hacen públicos los siguien
tes acuerdos que, entre otros, fueron 
adoptados en la Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad ce
lebrada el día 1 de diciembre de 1974:

A) Se acuerda ia fusión de «Don, So
ciedad Anónima», con «Gillete Española, 
Sociedad Anónima», mediante la absor
ción por dicha compañía de «Don, S. A.», 
que quedará disuelta como consecuencia 
de la fusión y cuyo patrimonio será ad
quirido en bloque por «Gillete Española, 
Sociedad Anónima», la cual asumirá ínte
gramente el activo y el pasivo de esta 
Sociedad, tal como resulten del balance 
final cerrado al día anterior al del otor
gamiento de la correspondiente escritura 
de fusión, todo ello de acuerdo con 10 pre
visto en los artículos 14J2 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las So
ciedades Anónimas.

B) La eficacia de los anteriores acuer
dos quedará condicionada suspensivamen
te a ¡a concesión por el Ministerio de 
Hacienda de los beneficios fiscales pre
vistos en la legislación vigente para los 
supuesto de concentración de Empresas.

C) Se faculta al Consejo para que, una 
vez cumplida la condic ón de que depen
den, ejecute los anteriores acuerdos, lle
vando a cabo todos los actos precisos para 
su eficacia, pudiendo delegar esta facul
tad en la persona o personas que estime 
conveniente.

Barcelona. 22 de julio de 1976.—El Con
sejo' de Administración.—3.839-8.

2.a 10-8-1976

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Obligaciones convertibles series febrero 
y abril 1967. Anuncio de conversión

Se recuerda a los señores tenedores de 
obligaciones de las emisiones febrero y 
abril de 1967 que también en el presente 
ejercicio, en que se cumple el noveno año 
de las emisiones, pueden solicitar la con
versión de sus títulos en acciones de la 
Sociedad, en las condiciones que figuran 
en las escrituras de emisión y en el dorso 
de cada una de las obligaciones.

La conversión podrá efectuarse por los 
señores obligacionistas interesados entre 
el 10 de agosto y el 10 de septiembre del* 
corriente año, siendo las condiciones de 
la misma a tenor de lo establecido en las 
escrituras de emisión las siguientes:

Emisión febrero 1967 (obligaciones nú
meros 1 al 200.000).

El precio de las acciones será el de pe
setas 513,88 por acción (que representa un

cambio de 102,776 por loo), siendo dicho 
precio resultado de deducir, del promedio 
de la cotización en la Bolsa de Barcelona 
de las acciones de esta Sociedad en el tri
mestre anterior a la emisión, que fue do 
170,07 por 100, equivalente a 850,35 pesetas 
por acción, los valores medios de los de
rechos* de suscripción, según cotización 
oficial, de las ampliaciones de capital lle
vadas a cabo hasta la fecha, que signifi
can en conjunto la suma de 336,47 pese
tas (32,45 pesetas por los de ampliación 
realizada en junio de 1967, 53,40 pesetas 
por los correspondientes a la efectuada en 
abril de 1969, 95,50 por las ampliaciones 
de octubre de 1970, 39,67 por la ampliación 
de diciembre de 1971, 66,15 pesetas por las 
ampliaciones de diciembre de 1972, 32,55 
pesetas por las ampliaciones de diciembre 
de 1973, 12,42 por la ampliación de 16 
de diciembre de 1974 y 4,33 por la amplia
ción dt 18 de diciembre de 1975).

Emisión abril 1967 (obligaciones núme
ros 200.001 al 375.000).

El precio de las acciones será el de pe
setas 500 por acción (que representa un 
cambio de 100 por 100), siendo dicho pre
cio resultado de deducir del promedio de 
la cotización de la Bolsa de Barcelona de 
las acciones de esta Sociedad en el trimes
tre anterior a la emisión, que fue de 
164,61 por 100, equivalente a 823,05 pese
tas, los valores medios de los derechos de 
suscripción de las ampliaciones de capital 
citados en el apartado anterior y aplica
ción del apartado ,6.® de la escritura de 
emisión de dichas obligaciones.

Normas comunes:

a) La conversión se realizará equipa
rando nominales, de suerte que cada obli
gación de 1.000 pesetas dará derecho a la 
suscripción de dos acciones ordinarias de 
valor nominal 500 pesetas cada una.

b) Las obligaciones que hayan solici
tado la conversión de sus títulos en accio
nes deberán abonar en metálico las dife
rencias por cada acción a que tengan de
recho (13,88 pesetas para las acciones 
que correspondan a las obligaciones de la 
emisión febrero 1067 y sin cargo alguno 
para los de la emisión abril 1967.

c) La diferencia, según lo indicado en 
el apartado anterior, se hará efectiva a 
partir de io de septiembre de 1976 y has
ta el 10 de octubre de 1976, en las ofici
nas de la Sociedad o en cualquiera de 
los Bancos que se detallan al pie del pre
sente anuncio.

d) . Contra entrega de las obligaciones 
a convertir y del complemento en metálico 
que proceda según el párrafo b). la Socie
dad facilitará a los interesados un res
guardo acreditativo de las acciones que 
les correspondan a canjear en su día por 
los títulos definitivos que se emitan, cu
yas acciones participarán en los resulta
dos del presente ejercicio a partir del 11 
de octubre de 1976,

e) Las solicitudes de conversión pue
den formularlas los señores obligacionis
tas hasta el 10 de septiembre de 1976. ya 
personalmente, rellenando el impresr que 
se les facilitará en las oficinas de esta 
Compañía o en la de los Bancos que se 
detallan al pie de este anuncio, o median
te carta dirigida por duplicado a Catala
na de Gas y Electricidad S. A., avenida 
Puerta del Angel, número 22, Barcelo- 
na-2, en la que deberán indicar el núme
ro de obligaciones que desean convertir, 
su serie y numeración.

Los Bancos 4 que hace referencia el pre
sente anuncio son los siguientes:

.Banco Urquijo.
Banco Hispano Americano.
Banco Popular Español.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banco Español de Crédito.
Banco de Santander.
Sindicato de Banqueros de Barcelona.

Barcelona, 31 de julio de 1976.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
3.850-13.



B. O. del E.—Núm. 191_______________________ 10 agosto 1976______________________________________________15613

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
SOCIEDAD ANONIMA

Conversión obligaciones emisión 1973

Se recuerda a los señores tenedores de 
las citadas obligaciones que el día 31 de 
agosto de 1976 se cumple el tercer año es
tablecido para la amortización voluntaria 
de las obligaciones cuyos titulares solici
ten su conversión en acciones ordinarias 
de la Compañía, en las condiciones que 
constan en la escritura de emisión y al 
dorso de los títulos, pudiéndose ejercer 
este derecho durante todo el mes de 
agosto.

De conformidad con las condiciones de 
la emisión, las obligaciones se estimarán 
•por su valor nominal y las acciones 
al tipo que para el obligacionista resulte 
más ventajoso de los dos siguientes:

a) AI cambio fijo del 180 por 100, dis
minuido en el importe del valor teórico 
de los derechos de suscripción correspon
dientes a las ampliaciones de capital rea
lizadas hasta la fecha, calculado sobre el 
cambio antes citado, cuyo valor es de 9,86 
por 100, por lo que resulta un tipo de 
canje de 170,14.

b) El cambio medio de cotizaciones de 
las acciones en la Bolsa de Barcelona, du
rante el trimestre anterior al inicio dg la 
fecha de la conversión, o sea del 1 de 
mayo al 31 de julio, que ha sido de 127,28 
con una baja del 10 por 100 sobre dicha 
cotización media, por lo que resulta un 
tipo de canje de 114,56.

Siendo más ventajoso para el obligacio
nista el tipo de canje de la fórmula b), se 
aplicará ésta, entregándose, por consi
guiente, aquel número de acciones ordi
narias, totalmente desembolsadas, que 
computadas al valor antes expresado de 
572,80 pesetas, equivalgan al total nomi
nal de las obligaciones que cada titular 
presente para su conversión, abonando el 
obligacionista en metálico la cantidad ne
cesaria para completar un número exacto 
de acciones.

Las nuevas acciones participarán en los 
resultados de la Sociedad a partir del l 
de septiembre de 1976.

Para hacer uso de su derecho de con
versión los tenedores de las obligaciones 
deberán rellenar el impreso-solicitud en 
las oficinas de la Sociedad o en las Enti
dades colaboradoras que se detallan al 
pie de este anuncio, al que acompañarán 
los títulos obligaciones que deseen con
vertir con el cupón número 6 y siguien
tes, correspondiendo el primero a los in
tereses devengados durante el período fe
brero-agosto del presente año, que serán 
satisfechos al mismo tiempo que se practi
ca la conversión.

Las Entidades colaboradoras antes men
cionadas son las siguientes:

Banco Hispano Americano.
Banco Popular Español.
Banco Urquijo.
Banco Español de Crédito.
Banco de Bilbao.
Banco Central.
Banca Catalana.
Banco de Santander.
Sindicato de Banqueros de Barcelona, 

Sociedad Anónima.
Banco General del Comercio y de la In

dustria.
Unión Industrial Bancaria.
Banco Condal.
Catalana de Gas y Electricidad, S. A. 

(oficina centrall.
Barcelona, 31 de julio de 1976.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.— 
3.849-13.

ASCENSORES. SOCIEDAD ANONIMA 

Reducción y aumento capital social
En Junta general extraordinaria, cele

brada el día 24 de iunio de 1976, para ra
tificar y desarrollar los acuerdos tomados 
en otra anterior de fecha 8 de enero del

año en curso, se tomó, entre otros, el 
acuerdo de proceder a la disminución del 
capital social de 90 a 15 millones de pe
setas mediante la agrupación de seis ac
ciones antiguas de un valor nominal de 
1.000 pesetas cada una, en una nueva del 
mismo valor nominal, emitiéndose a estos 
efectos 15.000 nuevas acciones numeradas 
del l al 15.000, ambas inclusive, de una se
rie única, para canjear a razón de una 
acción nueva por cada seis antiguas, in
dicándose en el título de las acciones 
nuevas su calidad de tales. Con este ob
jeto se notifica a los señores accionistas, 
mediante anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación, presenten sus acciones al 
canje. Las acciones que no sean presen
tadas al canje dentro del plazo señalado, 
serán declaradas nulas por la Sociedad, 
conforme a lo previsto por el artículo 100 
de la Ley sobre. Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

Las acciones emitidas en lugar de las 
anuladas y que cubran fracciones de las 
antiguas acciones deberán ser inmediata
mente vendidas por la Sociedad por cuen
ta y riesgo de los interesados y con la in
tervención del Corredor de Comercio don 
Joaquín Maldonado Chiarri y, en su de
fecto, del que designe el Consejo de Ad
ministración, dándose la preferencia para 
la compra a los dueños de las fracciones 
respectivas en el orden de importancia 
de las mismas, o mediante sorteo en caso 

- de ser iguales en importancia. El impor
te líquido de la venta de las acciones que
dará depositado a disposición de los in
teresados en el Banco de España.

Queda modificado el artículo F-l de los 
Estatutos como sigue: «F-l. Acciones.—El 
capital social es la cantidad de 15 millones 
de pesetas, representado por 15.000 accio
nes de 1.000 pesetas cada una, de una se
rie única, que serán nominativas y nume
radas correlativamente del 1 al 15.000, am
bas inclusive.»

Igualmente en la referida Junta gene
ral extraordinaria de esta Sociedad, cele
brada el 24 de junio de 1976, para rectifi
car y desarrollar los acuerdos tomados en 
otra anterior de fecha 8 de enero del año 
en curso, se acordó aumentar el capital 
social de 15 millones a 90 millones de pe
setas mediante la emisión de 75.000 nue
vas acciones de las mismas características 
de las 15.000 ya existentes, numeradas co
rrelativamente del 15.001 al 90.000, ambas 
inclusive, con un valor nominal de 1.000 
pesetas cada upa, dándose a los señores 
accionistas un plazo de treinta días, con
tados desde la publicación del correspon
diente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que hagan uso de su dere
cho preferente de suscripción de las accio
nes representativas del aumento de capi
tal, proporcionalmente a las acciones que 
posean.

El importe nominal de dichas 75.006 ac
ciones deberá ser desembolsado en un 25 
por loo en el momento de suscripción y 
el resto en las fechas que el Consejo de 
Administración considere oportuno.

Como consecuencia del aumento del Ca
pital de 15 a 00 millones de pesetas, la 
Junta resuelve dar la siguiente nueva re
dacción al artículo F-l de los Estatutos: 
«F-l. Acciones.—El capital social es la 
cantidad de 90 millones de pesetas, repre
sentado por 90.000 acciones de 1.000 pese
tas Cada una, de una serie única, que se
rán nominativas y numeradas correlativa
mente del l al 90.000, ambas inclusive.»

Valencia, 5 de agosto de 1976.—El Pre
sidente, Luis Gozalvo Malva.—3.740-D.

COMERCIAL GADEA, S. A.

Se convoca a los señores socios a la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle de General San- 
jurjo, número 40, en segunda convocato
ria, el día 9 de septiembre de 1076, a las 
diecisiete horas, supuesto que de no cum

plirse los requisitos establecidos en el 
artículo 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas no pudiese celebrarse en primera 
convocatoria, que por el presente anuncio 
queda asimismo convocada en el mismo 
lugar y a la misma hora de la víspera.

Orden del día
1. ° Examen de la situación de la Socie

dad en el momento actual.
2. ” Ruegos y preguntas.
Madrid, 5 de agosto de 1976.—El Consejo 

de Administración.—11.369-C.

INDUSTRIAS ARAGONESAS 
DEL CONFORT, S. A.

Convocatoria para Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad, a Junta general extraordi
naria, a celebrar en el domicilio social, 
el día 8 de septiembre próximo, a las once 
horas, en primera convocatoria y, de ser 
preciso, el día 9, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. Reestructuración del órgano de Ad
ministración de la Sociedad.

2. Subsiguiente modificación de los Es
tatutos, en lo referido al órgano de Admi
nistración.

3. En su caso, cese de los Consejeros 
que fuese requerido por la reestructura
ción.

4. Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 24 de julio de 1976.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Burgos.—3.710-D.

SOCIEDAD ANONIMA 
DE TRANSPORTES

De conformidad con el artículo 18 de 
los Estatutos sociales, el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad ha acordado 
convocar Junta general extraordinaria de 
señores accionistas, para el próximo día 
25 de agosto de 1976, en el local social, 
a las siete horas de la tarde, en primera 
convocatoria y bajo el siguiente

Orden deludía
1. ° Modificación de los Estatutos socia

les.
2. ” Informe, gestión y aprobación, en 

su caso, por el Consejo de Administra
ción sobre ampliación del capital social, 
emisión, suscripción y desembolso.

3. ° Nombramientos del Consejo de Ad
ministración.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta.
En el caso de que no concurra el sufi

ciente número de socios que prevén los 
Estatutos, la reunión se celebrará, en se
gunda convocatoria, el día 26 de agosto, 
en el mismo lugar y hora.

Olot, 5 de agosto de 1976.—11.424-C.

HOTELES DEL QUEILES, S. A.
(QUEILESA)

Se convoca a Junta general extraordina
ria, a celebrar el día 26 de agosto de 1976, 
a las diecisite horas, en primera convoca
toria, y a las dieciocho horas, en segun
da, en los locales de la Sociedad, sitos en 
Tarazona, carretera de Zaragoza, sin nú
mero, con el siguiente orden del día:

— Dar cuenta del resultado de la am
pliación de capital acordado en Junta ge
neral extraordinaria de fecha 5 de junio 
de 1978 y adoptar los acuerdos proceden
tes.

— Ruegos, preguntas y proposiciones.
Tarazona, 5 de agosto de 1976.—El Con

sejo de Administración.—3.744-D.
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MERCANTIL DE INVERSION MOBILIARIA, S. A. 
Balance a 31 de diciembre de 1975

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

5.550.204,— Capital y reservas ................ ... .......................................... 350.638.203,92
Gastos establecimiento .........................................
Gastos ampliación capital ..................................

3.076.725,—
1.873.479,—

Capital suscrito y desembolsado .....................
Reserva lega) ............................................................
Fondo fluctuación valores .......................................................

Fondo de regularización de divid...................

300.000.0Ú0,— 
10.427.054,54 
36.854.109,03 

1.357.040,35Cartera de valores ..................................................
225.107.069,13

30.881.050,55
80.245.492,60

336.233.612,28

Acciones no cotizadas 10 % libre disposición 
Acc. no cotíz. 30 % autorizado D. G. P. F.

Cuentas de terceros .................................................
Acreedores operaciones pendientes cargo ... 1.817.331,7S

1.817.331,75

terreros ............................................................................. 6.770.402,95 Fondo amortización .................................................................................. 1.665.061,20
Operaciones pendientes abono .......................................... 0.770.402,95 Fondo amortización gastos establee, y am

pliación capital ..........................................................'.......................... 1.665.061,20
Pnanlac fi nnnrí ATAR ....................... 5.324.585,99

Banco Mercantil de Manresa c/c ................................

Banco Mercantil de Manresa c/a ................... .............

Banco Industrial de Cataluña c/a .......................

327.194,96
4.990.995,—

6.396,03

Resultados pendientes de aplicación ........................

Total Pasivo ............................................................

Cuentas de orden ......................................................................................

Valores depositados en nominal ...................................

2.327.410.49

302.448.007,36
00.278.900,—

Pérdida neta del ejercicio ........................................................ 8.569.202,14 67.466.400.—

Tfttal Artivn ................................. 362.448.007,30
Operaciones valores en curso ... ................................. 12.812.500,—

80.278.900,—
Valores en depósito a nominal ....................................

Operaciones valores pendientes depósito ...

07.400.400,—
12.812.500,—

Total.................................................................... . 442.726.907,38 442.726.907,36

Cuenta de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Cargas ordinarias ............... .............................. . ..........................
.Gastos generales  ...................................... 405i552,04
Gastos gestión y administración car

tera ...................................... ........................ 8§4.176,05

Gastos financieros ..................................... 555.020,40
Cargas no ordinarias .........................................................................

Pérdidas en venta acciones cotizadas. 23.481.687,22

1.814.746,40

23.461.687,22

Productos ordinarios ..........................................................................
Dividendos acciones cotizadas ........ • 4.694.073.77
Intereses valores renta fija ................ 324.357,89
Dividendos acciones no cotizadas ... 372 268,72
Intereses bancarios ................................... 245.313,00
Primas asistencia a Juntas ................. /. 90.499,40

Productos no ordinarios ......................................... ...................
Beneficio en venta acciones cotizadas. 3.878.171,24
Beneficio en venta acciones no coti

zadas ................   6.037.434,55
Beneficio en venta obligaciones no

cotizadas . ... ...   185.115,00

Pérdida neta del ejercicio ............................................. ..............
Beneficio ordinario ................................... 3.911.764.29
Diferencia no ordinaria .......................... — 12.480.006,43

5.726.512,70

11.000.720,79

8,569 202,14

Total 25.296.435,71 Total 25.296.435,71

Composición de la Cartera a 31 de diciembre de 1975

Número 
de títulos ^ Clase de valor

Cambio

Porcentaje-

Valor 
' de coste

Pesetas

Porcentaje 
por Sector

Total
por Sector

Porcentaj 
por Secto

Bancos comerciales:
918 Banco Atlántico .................................................................... 764.54 7.018.522,90 2,09

1.950 Banco Central ........................................................................ 895,72 8.733.294,00 2.60
1.850 Banco Hispano ................................................................ ... 655,18 6.060.430,00 1,80

475‘ Banco Hispano, emisión 7-1975 ..................................... 508,31 1.207.236,50 0,36
46 Banca Lópe2 Quesada........................................................ 905,09 02.451,50 0,02

$.014 Bancc Popular............................................................. ......... 817,95 12.326.517,80 3,67 35.408.452,70 10,54
Bancos industriales;

1.407 Bankunión ...................................................................... . ... 430,79 3.202.953.85 0,96
0.000 Banco Industrial de Cataluña ...................................... 546,33 49.170.358,50 14,63 52.373.312,15 15,59

Cementos, construcción e inmobiliarias:
4.630 Asland ....................................................................................... 382,31 0.850.574,29 2,63
1.677 F. O. C...................... ............................................................. 402,65 3.377.918,55 1,01
7.554 I. C. S. A.................................................................................... 321,61 12.147.130,70 3,62

750 I. C. S. A., emisión 6-75, oblig. 11-1873 .................... 237,90 002.138,00 0,27
2.450 I. C. S. A., emisión 7-1975 ................................................. 224,42 2.749.098,60 0,02
1.100 Inmobiliaria Urbis ............................................................... 350,34 1.926.854,12 0,57

975 Vallehennosó .......................................................................... 308,09 1.501.936,05 0,45
397 Valleftermoso, conv. oblig. 1973 ............................... 192,61 362.340,40 0,12 31.827.992,71 9,49

Comercio:
1.868 Finanzauto ............................................................................... 460,51 4.347.233,50 1,29

420 Fiijanzauto, emisión 7-1975 ............................................. 428,03 898.666,00 0,27
2.321 Galerías ..................... ............................................................. 460,12 5.444.121,07 1,62

479 Galerías, emisión 11-1974 .................................................. 285.26 663.209,50 0,21
250 Galería-'., emisión 3-1975 .................................................. 379,05 " 474.563,00 0,14
450 Galerías, emisión 12-1975 ........ . ...................................... 392,12 882.268,00 0,26 12.730.291,87 3,79

Inversión Mobiliaria:
4.725 Cavasa . .................................................................. . ... 64,39 3.987.853,75 1,18

112 Popularinsa A ..................................................................... 642,08 359.566,92 0,11
100 Popularinsa A, emisión 6-1975 ...................................... 523,87 261.936,60 0,01
227 Popularinsa B ............................................................................. 667,70 757.845,68 0,23
200 Popularinsa B,-emisión 6-1075 ...................................... 532,07 532.066,95 0,16
519 Popularinsa C ........................................................................ 650,11 1.687.043,06 0,50
388 Popuíarinse C, emisión 8-1075 ...................................... . 531,43 1.030.988,35 0,31
802 Popularinsa D .................................. ..................................... U16.67 2.400.872.55 0,74
421 537,16 1.130.792,50 0,34

1.007 612,01 3.081.446,48 0,92
396 547,86 1.004.768,35 0,32 10.395.806,17 4,62



Número 
de títulos

Clase de valor
Cambio

Porcentaje

Valor 
de coste

Pesetas

Porcentaje 
por Sector

Total
por Sector

Porcentaje 
por Sector

Monopolios:
2.000 Campsa ........................................................................................... 402,93 4.029.253,43 1,20 4.029.253,43 1,20

Papeleras:
5.320 Sarrió ......................................................................................... 340,97 9.069.666,64 2,70

490 Sarrio, emisión 6-1975 ........................................................ 333,30 816.597,00 0,24 9.886.463,64 2,94
Químicas:

3.566 E. I. Aragonesas .................................................................... 160,11 3.095.004,05 0,92
762 E. I. Aragonesas, emisión 9-1975 ................................ 144,11 563.482,60 0,17

4.515 Explosivos ...........................  ................................................. 313,51 7.077.513,30 2,10
2.650 Explosivos, emisión 6-1975 ................................................. 252,82 3.351.229,50 1,00

250 Explosivos, emisión 9-1975 ................................................. 272,53 340.663,00 0,10
3.000 Cepsa....... . ......................................................................... ... 435,51 6.532.721,50 1,94 20.960.613,95 8,23

Servicios públicos:
Gas:

1.750 Gas Natural ........................................................................ 230,49 4.033.637,25 1,20 4.033.637,25 1.26
Electricidad: •

8.500 F. E. C. S. A..............>........................................................... 197,96 16.629.105,80 5,00
6.704 Hidrola......................................................................................... 231,73 7.767.695,62 2,31
7.530 Sevillana ..................................................................................... 254,73 9.590.692,85 2,85 34.187.694,47 10,16

Siderometalúrgicas:
1.310 Echevarría ............................................................................... 232,61 3.047.173,14 0,91

571 Echevarría, emisión 2-1975 ............................................. 157,04 896.712,80 0,27
2.000 Tubacex..................... ............................................................ 331,75 3.317.456,60 0,99 7.261.342,54 2,ir

Valores no cotizados.-
i.s:3 Banco de Alicante ............................................................... ” 032,22 12.483.306,30 3,71
3.000 Banca Catalana ..................................................................... • 070,20 26.346.000,00 7,84
3.000 Banca Catalana, emisión 10-1974 ................................. 081,56 26.446.875,00 7,87
4.026 Banco Mere, de Manresa .................................................. 554,26 11.157.345,10 3,32
1.968 Banco Mere, de Manresa, emisión 6-1974 .............. 656,50 6.459.960,00 1,92
3.0C0 Banco Mere, de Manresa, emisión 12-1974 .............. 655,60 9.635.312,50 2,92
3.606 Banco Mere, de Manresa .................................................. 655,01 11.609.690,50 3,51
1.000 Industrias Vulca ................................................................... 260,00 2.600.000,00 0.78 107.138.689,40 91,97

Total ............................................................,.......... 336.233.612,28 100,00 336.233.612,28 100,00

Manresa, 10 de junio de 1976.—El Director-Gerente, Juan Palau Torrella.—V.° B.°: El Presidente del Consejo de Administración, 
José María Cata Virgili.—3.224-D.

PAPELES PINTADOS UNIWALL, S. A.

SILLA (VALENCIA)

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social en Silla (Valencia), carre
tera nacional 340, kilómetro 234,7, el pró
ximo día 26 de agosto, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y el día 30 de 
agosto, a la misma hora y lugar, en se
gunda convocatoria, para tratar de los 
asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día
1. Supresión del párrafo 2.° del artícu

lo 10 de los Estatutos sociales.
2. Lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la sesión.
Valencia, 31 de julio de 1976.—El Presi

dente, Vicente Iborra.—3.817-13.

MAGERIT
MUTUALIDAD DE SEGUROS 

GENERALES

Convocatoria

El día 23 de agosto del presente año, y 
en su domicilio social, calle de Hortaleza, 
numere 5, 1°, Madrid, tendrá lugar Jun
ta general extraordinaria de esta Entidad, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria, y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, el día 24 del mismo mes, 
con el siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión anterior.
2. ° Informe a la Junta general respecto 

a las vacantes producidas en cargos de la 
Junta Directiva y realización subsiguiente 
de elecciones para cubrirlas.

3. ° Ruegos, preguntas y proposiciones.
Sólo podrán asistir a esta Junta los se

ñores mutualistas al corriente de pago de

sus primas que, con seis días de antela
ción al menos, al de su celebración, reti
ren de nuestras oficinas la cédula de asis
tencia, según dispone el artículo 31 de los 
Estatutos.

Madrid, 30 de julio de 1976.—El Director 
General, Fernando González de Miguel.— 
11.420-C.

LA BARQUERA, S. A.

Mediante escritura de 30 de marzo de 
1973, ratificada ahora por otra de 22 de 
julio actual, autorizadas ambas por el 
Notario de Córdoba, don Santiago Eche
varría y Echevarría, quedó disuelta la 
Sociedad Anónima «La Barquera», domi
ciliada en Barcelona, en paseo de Gracia, 
número 81, siendo su balance final, al 
tiempo de la disolución, del siguiente con
tenido:

Pesetas

Valor de la finca rústica «La 
Barquera», emplazada en el 
término municipal de Córdo
ba, estimada por el mismo 
que se le dio al tiempo de 
su aportación, en 6.000.000 de 
pesetas ...................................... 6.000.000
Pasivo:

Valor de las 6.000 acciones, al 
portador, emitidas al tiempo 
de la constitución, también 
por el nominal que entonces 
se les asignó, de 1.000 pese
tas cada una de ellas, seis 
millones de pesetas .............. 0.000.000

Diferencia ........................ 0.000.000

Lo que se publica a los fines previstos 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas.

Córdoba, 24 de julio de 1976.—El Presi
dente, Juan Fernández Ariza.—11.425-C.

ACTIVIDADES MARITIMAS, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración de «Acti
vidades Marítimas, S. A.», en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 12 
de sus Estatutos, ha acordado convocar a 
los señores accionistas a Junta general 
extraordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, a las doce horas del 
día 11 de septiembre de 1976, en su do
micilio social, calle Isabel II, número 24, 
de Santander. En el supuesto de que no 
pudiera celebrarse válidamente este acto 
en primera convocatoria, por no alcanzar 
la asistencia requerida legalmente, se ce
lebraría en el mismo lugar y hora del día 
13 del mismo mes y año.

El objeto de la convocatoria es el si
guiente:

Primero. Reducción del capital social de 
36 millones a seis millones de pesetas, de 
acuerdo con los Estatutos sociales y los 
artículos 84, 87 y 97 de la Ley de Socieda
des Anónimas.

Para poder concurrir con voz y voto 
será condición precisa ser accionista con 
la suficiente antelación, así como las de
legaciones de representación se regirán, 
igualmente, por lo establecido en los Es
tatutos sociales.

Santander, 3 de agosto de 1976.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Eugenio Carús Liaño.—V.° B.°: El 
Presidente, Rafael Yllera Cacho.—11.421-C.

TECNICAS DE LABORATORIO, S. A.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ex- 
traordiaria, que se celebrará en el domi
cilio social, plaza del Marqués de Sala
manca, número 9, 2.°, Madrid, el día 30 
de agosto del presente año, a las doce 
horas, erp primera convocatoria, y la se
gunda, caso de tjue no pudiera celebrarse 
la primera, el dia 31, en el mismo local y 
hora, con el siguiente orden del día:



1. » Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2. ° Aplicación de los resultados obteni
dos en el presente ejercicio.

3. ° Propuesta para reestructurar el Con
sejo de Administración.

4. ° Modificación del,artículo quinto por 
ampliación de capital.

5. ” Ruegos y preguntas.
Madrid, 2 de agosto de 1976.—11.428-C.

RUSTICAS, S. A.

Pago de dividendo

A partir del día 4 de agosto, y en el 
Banco Comercial Transatlántico, se pagar 
rá contra el cupón número 24 el dividendo 
acordado de 20 pesetas liquidas.

Madrid, 1 de agosto He 1976.—El Conse
jo de Administración.—11.261-C.

INMOBILIARIA CIBELES, S. A.

En cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 98 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público que a 
virtud de acuerdo adoptado por la Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas, celebrada en Madrid, el día 6 de 
julio de 1976, se reduce el capital social de 
la Entidad, ascendente en la actualidad 
a 60.000.000 de pesetas, a 35.000.000 de 
pesetas, mediante restitución de parte de 
sus aportaciones a los señores accionistas.

Madrid, 16 de agosto de 1976.—A. Gon
zález Ruiz.—3.816-8.

PRODUCCIONES CINEMATOGRAFICAS 
ROSA FILMS, S. A.

(En liquidación)

A fin de dar cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo 153 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se anuncia que 
la Junta general de accionistas en 31 
de diciembre de 1875 adoptó el acuer
do de disolver la Sociedad, de conformi
dad a lo dispuesto en el párrafo 3.° del 
artículo 150 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 27 de julio de 1976.—El In
terventor.—11.441-C.

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE GENERAL QUIMICA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores obliga
cionistas a la asamblea general que ten
drá lugar en la sede social de la Caja 
de Ahorros Provincial de Alava. Inde
pendencia, 1, Vitoria, el próximo día 25 
de agosto, a las trece horas, a fin de 
tratar del siguiente orden del día:

1. ° Informe de la Entidad emisora,
2. ° Cancelación parcial de la hipoteca 

que grava la emisión de obligaciones.
3. “ Adelantamiento, a septiembre de 

1976, de la amortización correspondiente 
al mismo mes del año 1977.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. °- Lectura y aprobación del acta de 

la reunión.
Comunión-Salcedo (Alava), 26 de ju

lio de 1973.—El Secretario del Consejo de 
Administración.—3.745-D.

S. A. FINANCIERA DE INVERSIONES MOBILIARIAS LA PAZ («SAFIMPAZ»)

Balance al 31 de diciembre de 1975.

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

Bancos ..........................................
Cartera de valores ..............
Deudores por ventas ... .
Otros deudores ..................
Gastos constitución ..........

......... 7.723.305,02

......... 197.100.906,05

......... 151.000,00
......... 750,00
........ 2.845.567,00

Capital ...................................................
Reservas y Fondos ........................
Otros acreedores ..............................
Resultados ejercicio ....................

200.000.000,00
4.359.052,25

209.512,45
3.252.963,37

Total Activo ......... 207.821.528,07 Total Pasivo ................... 207 321.528,07

Cuenta de resultados ejercicio 1975

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Gastos de personal ..........
Pérdida venta títulos ... 
Pérdida venta derechos . 
Amortización inmoviliz, ...
Otros gastos ........................
Resultados ejercicio ..........

........ 1.473.163,49
......... 1.561.897,52
. ... 60.624,09
......... 355.696,00
......... 149.608,50
......... 3.252.963,37

Cupones y dividendos ................
Beneficio venta título .......... ...
Beneficio venta derechos ..........
Primas de asistencia......................
Intereses bancarios ........................
Otros ingresos ...................................

5.596.083,39
1.125.903,41

649,80
11.509,95

119.302,42
504,00

Total Debe ... . . ... 6.853.952,97 Total Haber ................... 6.053.952,97

Cartera de valores al 31 de diciembre de 1975

Valor
nominal

Sector o Empresa Valor en 
contabilidad

Valor al 
cambio medio 
de diciembre

100.000 10. Alimentación ................................................................. 205.370,52 3 58.893
527.000 23. Petróleo ............................................................................. 1.745.593,20 1.693.360
272.500 24. Químicas ........................................................................... 784.939,47 892.590

1.624.000 33. Metálicas Básicas ....................................................... 3.329.083,62 2.300.932
20.000 40. Automóviles .................................................................... 45.565,18 31.486

225.000 50. Constructoras ................................................................ 1.737.860,72 1.686.899
169.500 52. Inmobiliarias ................................................................. 232.215,00 211.875

7.754.500 58. Electricidad .................................................................... 15.434.975,55 13.057.356
800.000 70. Telecomunicaciones ................................................... 2.543.830,3: 1.737.600
120.000 75. Servicios comerciales ................................................ 678.307,73 549.750

2.050.00C 80220. Banco de Bilbao .......................................... 16.435.437,87 17.735.657
11.428.000 80300. Banco de Granada .................................... 47.517.230,33 48.050.186

3.200.250 80500. Banco Español de Crédito ..................... 22.020.094,31 22.009.028
2.084.000 80620. Banco Hispano Americano ................. 12.352.169,10 11.547.256
853.500 80. Bancos (resto) .............................................................. 5.994.739,75 6.660.335

1.774.500 85. Inversión mobiliaria ................................................. 6.550.427,56 4.677.172
323.000 95. Otras Entidades financieras.................................. 1.360.218,94 1.250.431
77.000 99. Varias ................................................................................. 77.382,52 143.990

7.192.000 Banco de Crédito Comercial ......................................... 10.883.533,32 10.683.533
7.339.000 Acciones no cotizadas (resto) .................................... 11.553.054,35 11.553.054

26.000.000 Bonos Banco Industrial Bilbao .................................... 28.078.422,00 28.000.000
9.502,000 Bonos Banco Industrial Cataluña ............................- 9.520.395,50 9.502.000

Total cartera de valores .............................. 197.100.900,05 193.241.383

Granada, 24 de junio de 1976.—El Presidente del Consejo de Administración — 
10.020-C.
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